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JG-4~586

;AUlUN!STRACIOH DE 'IDSTICIA

REQUISITORIAS
!Bajo apercibimiento de ser det:larado8

rebeldes 1( '!e in.cu.rl'ir en las demás
resp07J,3tUJ.Uidtr.des. legales', de na pre
~~a::'!'? tOs pr~t:e.tad08 que a <'c.nfi
"'uaMun .~e eX'presan en el plazo que
.~e les f!JD.· a cantal" desde' el día de
~. ~'Ubf'tcuei0:,.del anuncio, ene:;fe
pery:ñtli.co ~rtculf.. y ante 'el JIl.CZ o
TnbtL~ fJ.ue Se señala, Se les óta.
llQma y.,Ctnplll?fl, enca"'g~osea .to~
diis,.la.i.~ut.or:idades 11 Agt>ntes de la
p.~ll~ J'4f.'tci5d procedan <L'la busca'
~titra'" . ,;.¡ . '6 '
3~L...;~r:. <;'~.;;;~I~t;l ~ :de;aquéUos.
j'V·.....,-,<U,Uw'!a dispuSlC.z6nde dit:ho
JUfl ..o Trz.bunal. COn arrehl.J a 10.$
f¡r,~lQ$ 3f!l ~..~8 d . ,"
" ~_ •• ; _~' ,<)<? e la ley de En-

J~~t...~o " riminal, 64'4 d"l C6
atgt? de .lusljc.f:o:.·~r~l!tar ?I 3.8·7 de la
~.1i(~JtL~~a:n¡.tento Militar' de

l' _l.

,8.838,.
YA.CH PIdA." '. , : • .. .-' ,

bI ....' d' .q.. BaudJlIO•. hIJO de Pa-
p y e polm:-e:s, ~tÚl'a1 .00 'DlllI"Il:fus

(Gerona>, de vemtItrés añO'.3 de edad
soltero. labrador. Pe estat.UI'>a f 610 me":
tiros, pelo .castafio;'dó'mkiliad.o en Ce-
~~~~.y,sujeto a eXJiedientepor
, .. ." oa eoneentraci6n: .compa
recez:á en ~,!~ téb;'ino .de flreínIa días
~oe1Comm,.d'áDteJuez instrutlor del
Keg;nne~,~'o1.e' ~r~antería Ga:.licia,n~_
~; p. -":,dllOP:a'Sfor. de guairriici6n
~~ •.baJOaperC~imiento ce ser
'Ul:>Vl3rndo r-ebelde, si no 'lO' efectúa.
Jaca. 12 de Julio de. i926.-'::"Ei .coman
-dtmte Ju~, Julio Pastor.

.TG-5516
8.839

...MA:NZION FARRE. Juan; hijo de
~S.l? y C3il':ll1en, nat.ural de Gu ime
Í'á(Lé:j-lda). de veintitrés años de edad
de 8tado SOltero, profe-siÓD escribien~
te; comparecerá en el término de trein
ta dias,· a partir de la publicación de
~- requisitoria.; ~n -este Juzgado, sito
-en, el pabellón numero 14 del Grupo de
la Bomba. ante .el Comandante Juez
'))eI'manente de~ Gobí,eI'7l() militar de
'Cádiz, D. losé. Rapa:HoRomero, para
T'eSP9'llder en ,¡;a.tlsa que ~e le si~epor
'.el ~re:sunto dehto de estafa :})aJo aper
-ciblffilentf) de quE:, 1I.!noefectuar su
-pr.esenbaci6n será dedarado rebelde.-
úádiz.' R de JUlio de 19'26.-El Coman
dante Juez pe:rman!"n.te. José· Rapallo

JG--5418 y 54.19

S..84Q

M~ SoLAS, Arturo: hijo de Ra
mó~ y de _J\nge-la. natural de :Barcelona,
'Provincia d~ ídem. de estado &01tero,

'profesión aJbañH. ~ treinta y un años
de edad, color $ano, peT-o negro. cejas
al pelo, ojos .paroos, nariz regular, boca
regular, ba¡'ba pohla&.: domiciliado
últimamenk -l"Il Barcelona; pq"oc~sado

por deserción: comparecerá. en ~Itér
mino de' LreinUt dfas. a eon1ar desde la
fecha. de ia pu1Jli<ml'i6n de la prrp.sente
en,el Boletín Oficial de Bárcelonn. ante
-el Tenien!e .luez il15truetorrlel Te-rcio
de Extranjeros D. Florencia Roorfguez
'VaMé.c; ·Molón. a-esidente .en Ceuta. bajo
ap-ercibttfiiento que de no efectuarlo
'!:'erá declarado rebelde.~euta, 29 de

Junio de 1'rl6.:-EI Teniente .Juez ms
true{07"fIOr8P-cir>R. ,Valáés. ,. ,...

JG---S4:29

. . ,
'MAROUEZ GIL, Juan' hIJO de Seve

rino y de ,Asuneión, natural de Alea-'
latí· .(Alican~), <le estado 'soitero de
veinlic;lós. años'de ·edaG,.eaLatnra 11,180.
:rnetr~~, de Qff¡:;iU labrador,deseonOCién_
<lose 'S~,señas .;parfJieuIares; -domicilia..
do últimamente· en Alca.lalf (Alfu~Dte) ;
procesado -pOI" baber faltado a eonce~
tra:ción; c~mparecerá en. el término de
treinta días ante el Capitán Juez;-ins
truclor del Regimiento de Artillerfa de
Costa.- .n~n,~ro 3. D. ~arlosAY;i~~ .1;01':-
quera, r-es-ldE!'l1te' en .Cartagena-;· báJo
apercibimiento ·l(JUe de DO ~fectuarlo
será~laTado rel>elde.--Cart.agena, 8
de .Jutío ode' j926 --'-El Capitán Juez ins
tructor•. Carlos'Avalns. . '; .. c, ,,',

J~424

S.g42

;;r.URTI, SOL&. Matias: hijo'de Juan
T de Marfa, natanl· de' Montbláheh'
:provincia: -de 'l'arragona. de veintiún
años. est.atw'a i,lJ-47: metros. pelo 'ne
grq. eejaga'l:.1>e~. ojos pardos, D3II"iz
a~a, barba. despoblada, boca grande.
CGl.o:J: ~r.eno.-rfrente anc.ha. aire lllm'
cial. producci6n buen3. sin ninguna se
ña. ,pal'ti~lar: <iornidliado última.men-.
te M Jld.ont.bl~h (TatVagonaJ; proce-,
sado p'or f~ta dé ~oncen.traeión;com
parecerá ante el señor Juez imtrador
D. Tomás Olive;r Martfne.z, en el Cuar
tel de Sa.nto Domingo; de esta ciudad,
bajo apercibirnientó de que si no lo
efeetüa 'le parará .el ,perjuicio de ,ser
declarado rebelde en el plazo de trein
:tad~as; a. partir de la f-echa. de la. J11l
bli~i6ri'. de esta requi$itoría.-Ge~o
na 21 de Julio de .1926."":""EI CornaD
daiIte' ,Juez instructor, Tomág Oliv!'!r.

. , "" JG-5563,r.:: .,.'

. 8.8"43

'MARTIl'tEz ~CHEZ, Diego; hijo
de Eugenio y de Juana., natural . de
Cuevas. Ayuntami.ento <le, Cu-evas;
provioo!a., <le Almerfa, de veir;Lidós
años de -edad. de estado soltero, de
oficio jornalero, su .estatUnl, f,730 me_
tros. sussefias no con::;f..an; oomicUla
do última.¡Mnte en Cuovas (Almerfa);
procesado ,por falta graViel de deseroión
por haber f.altado a concentración;
comparecerá en término de treinta
días ante el Capitán Juez instructor
del serlo !Regimiento de Arlillería Pe
sada, D. Mariano Cardona '1 serra. re..:
sidente en Murcia. bíljo uperci'bimicn
lo que será dB('¡luado reobelde si no
lo efoect.úa.-Murcia, 12 de Julio de

, j 926.-El Ga.pitán Juez instrucLor,
l\Lariano Card-ona.

8.844

MARTINEZ VALE, Je5Ús; hijo de
Antonio v de Juana.. natural de Orti
gueira, Provincia de la Coruija. de
treinta '" ocho alías de edoo 'y' 1,~9
metros de estatul'a; domiciliado uIti
m3lmen1.e en Ortigueira. y sujeto a ex
pediente por haber faltado a ~oncen-

tración; comparecerá en el término de
treinta dias en Ferrol, ante -el Tenie:u~
te ~~ez instru~tor del Regimienti> de
-~tJlleriade Costa. núm. 2, TI. 'Anto
DI? Guerr~o Sánchez. bajo ;ipercihi
IDloento que. de no 'efectuarlo ser-.íde.;
clarado rebelde.-:-Ferrol. 15' de J1)lio

• de '1926.-EI Teniente Juez instroc':
tor,Antonio, Guerrero,

J6--5562

8.8~5

¡l\[E~EZ G.~C~ E:raneiseó;' apo
da.d?,,]j;I ,Bufo; hlJ? <le Diego y de
Juana; natural de ,NiJaI' 'V' domiciliado
úllirn;.u'nerite en. Agua Aínarga;corn
parecerá en este Juzgado en el térmi
no de sesenta ,días ante eJ. Sr., Juez

. insf.ru9:wr J;>. Rat:a~SotqReguer.'l;
Ayudante de Marma. <Iel. distrito de'
qa.If:UCAA ,para re.Sponde.r en cáut.a

'númier6234 de este afio, que se le im!_ .
trt.ye :p'or deserción del vapor -Artia
Mendi", en el puertu de Filadelfia el
f 9 de Mayo último; de nocompal:e
cer en .-e~ té~~Qo seiialat;lo, J~·,pararán
Jo~ perjui~!o.s:,señaladns por la ley.:-r
Garrucha. 10· de i Julio de 192G.~El
Comanda:lbe Juez. in~tor,',Rafael·
Soto. . .JG-S447

'1
. MERCIIAN RODRIGUEz.Jen:aro;

hijo de Ignacio y de. Avelin.a.,natUl'al
'd.~ S:ancti Sspiritus., provinoia de Sa

la..r;nanca•.dev{jintitres años de edad, 'Y
; ~uya.s señas personalés son: estatura

1.655' metros; domiciliado i ultimamen
fe en Sancti-$piritus '1' :>U'jeto a expe
di'en~ por haber faltado a copcenLra-

, ci6n a la. Caja de Heeluta'de Ciudad
Rodrigo, para su deStino a Cuerpo;
comparecerá dentro del. términ-o de
tre-¡n1.a "días ·en Salam,an~, an'te el

: Juez· instruCtor D. SevBriano Gonz<i.
IezFernánMz. con destino en el Re
dmiento- Cazadores de Allbuera"16~0 tIe
Caballería, de guarnición 'en dicha
plaza. bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Sa-

1

, lanlanca. 1.0 de Julio de 1926.-El
Juez, instructor, ··Sevériano'GonzálflZ.

'. J'G-fi-i"'ji . ',. . 4

8.847

- MERO~O DOMENECI( GuillGI'Illo;
hijo de José. y de J(¡sera. natural de
carlagena, de est.ado soltero, profC'7ión
marinero, {le di('z· v ocho aiio.5, alto.
pelo castaño, bigote poco, 'larba re
gular. ojos pardos. nariz regtiiar, DO
ca grande 'Y tiene un tatuaje en. el
hrazo derecho, una figura de mUJer;
vbte traje 'azul marinQ y alpargatas
negras; dooJziciJliado últimamente en
cart:l&ena, Los Dolores; procesado poI'
el delito de polizonaje; comparecerá
en término di! treinta días, ante ~l'

Juez instruotor de la Coman<ianC,ia de
Marina de Málaga. Capitán di! cOr
beta D. Enrique de la Cámara y Dfaz,

I en la inteligencia qua, de no efeC'taar
su 'presentación será declarado rebel
de.-Málaga, 19 de Julio de 1926.-El
Juez instruetor, Enrique de la Cá-
mara. JM-5577
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8.851

'fOt"RÜü~R RA~108. Ft>li"p~: hilo
(lp ''''i('ente v de :María. domiciliado
últiluamente" en Val] de Alroont'lC1d;

8.848

'MIGUEL. .ALC4RAZ,,RUIZ,' Ful-
,genci~;.hijo de Juan, Pedro Y de ~ua

na, na,tural de JMul~ "\prQvinc:ia de
Murcia, de ,estado soltero, profesión
eban.ista., de veintiÚD, años de edad.
estatura 1,64.5 metros. colc'r SaD,O.
pelo negro, -cejas ,o,egras, ,ojos par
dos, nariz, regUilar. bo-ca regula¡r,
barba regular, señas particulaTes se
desccnocen., domiciliado ,últimamen
te en Mula, próvineia de l\lurcia.
prOoCesado 'Por haber faltado a. con
centración; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Capitán
Juez instructor del 'Regimiento de
Costa, número 3.. D. Car]1)$ Avalos
Jorquera, residente en. cartagena.
bajo a.percibimiento que•.de no ef~

tuarlo, será. declara.dQ rebelde. -'
Carlageria, fO de Julio de 19'26~-EI
Capitán Juez instr~ctor, partos Ava-
109.' . "~,o ,

. J'G-5H3

NOGUERAS TURBS. Enrique; hijo
de Andrés y de Margarita. natural de
Vilajuiga (Gerona). de estado soltero,
profesión albañil, de ..~intiúl\ años de
edad y cuyas sefuls personales soo:
pelo negro. ojos n~o~, ~e.ias ,al pelo.
nariz regular. barba regular, booa
pequeña. domiciliado úll~mamente en
Vilaiu¡~a (Gerona) "'1" !'iuJeto a expe
diente~or haber faltado a (ODcentra
ción a la Caja de Recluta de 0101,
nÚffiern 6,t paI'a su' destino a Cuer
po: comparecerá dentro del término
de treinta días en AtarazaIt3s. ante el
Juez in;:frudor D. Anf/;'el Berrocal Ló
oez. dI' rn~nie.ros. eOn destino. en el
oÍ" Re:droiento de Za,padore~ Mmado
r~, & guarnición en Barcalona, bajo
apereihimiento ~e ser oeclarado re-;
belde ~¡ no lo efect.úa.-Barcelona. a
7 de Julio de i926_-El Juez insLruc

-t01'.; Angel BerrocaL

Dotificarle SU procesamiento y reci
ilirle decla.ración.-Ferrol, 22 de Julio
de 1926.-FéIíx Quijano.

.Bf-5609-

JG-..,.5550

8.857

8.855

NAYA PADIZ, Ant~nio Francisco;
,hijo de Juan Andrés y de Dominga..,
natural de Villanueva de SallCarlos,.
Ayuntamiento de ídem, proviIlCiade
Ciudad Real, de estado solter(}, pro
fesión forjador, de v:einUséis años de'
edad, barha escasa; señas partfeuIa..,.
res: cicatrices y viruelas en el res
tro. domiciliado últimamente en Vi
Uanueva de San Carlos,' provincia de
Ciudad Real; ,procesado por insultos
a la Guardia civil; comparecerá. en

, el -término de treinta días ante' el
Coronel Juez in:st.r'ootor' del Juzgad<>
militar perunanent.e de la segunda
región D. Rafael Hierro Jiménez, re""
sidente en el Gobierno ;militar de &
villa, bajo apereihimiento que de no

'efootuarlo será declaTaoo rebelde.-
Sevilla 22 de Julio de 1926.-El Coro
nel Juez instrudor Rafáel, Hierro.

, J-G--,5622

~.8S6

NIETO FER.1{ANDEZ,· ,Manuel; "hijO'
de Agustín y de Carmen, natural de
la parroquia lie Figue~ Ayunta-

,mi~nto de Cerdedo, provincia de PoD..:
tevedra, de veintidós años de ' edad.
soltero, de oficio cantero, ,doonk:ilill
do últimamente en Figueroa, reclu
ta ,del 'reeÍnlplaz() de 1925 y sujeto
a e:qled1P.mte por habel" faltado ,a con
centración; comparecerá en el término
de bieinta días ante el señor Coman
dant.e Juez inst.ructor del Regimiento
de Isabel la Católica, número 54. don
Julio de Cávia Ibáñe2, de guarnición
en La Coruñ.a. iba.io .:rcibiniiento
que de no verificarlo, será declarado
i-ebelde.-La Coruña, :1.6 de Julio de
1926.--El ,Comandante Juez. Julio de
Cávia.

JM-556t

8.854

~AVER.:\N ALDAMES ECHEV"A
R.RIA, Eugenio; bijo de Anacleto y
:Tuana. natural de Arteaga, provincia
de Vizcaorn. de' esta.do Eoltero, proJ('
sión roarinitón mercante, de treinta y
un 'afios. embarcado en el mes de
.Tulio <le i 921). en el vapor nOllllibrlldo
")fal' Ca..<:pio", de ctryOo buque desertO
en el puerto de Baltimo:re, en el mes
de .~"'OStl) del indicado año: procesa
<lo p(}r el delito de deM1"Clón: ~om

parecerá en tém'lino' de- treinta días
ante el Teniente de Infantería de Ma
rina Juez permanente de causas en
el Departamento" de El Ferrol. don
Fgix Quijano Lagos. con objet'3 de

comparecerá en el tér.m:iD.o· ele trein
ta días, a eontar del en qUe Se pu
blique estie edicto en la GACETA TE
~RID, ante este Juzgado, domici
lIado' en las Oficinas del Re¡imiell.to
Infantería Reserva de Castellón de
la Plana, número 31, para ser noti:
fica.do <le una resolución' en el ex
pediente .por insolvencia:, instruido
por el Juez instrnctor,' Capitán del
citado Regimiento. D~ Emilio Cama
hbrl Estévez.--Castellón, 2:1. de JuliQ
de 1926.-El Capitán Juez i.n$f.ructor,
Emilo camahort. '

8.852

MUBOZ' ,RA>MIREZ Cristób'M· hi
jo de Juan y de 'I~el. nabur;U de
...ubrín, Ayuntamiento de ídem. pro
vincia de Almería. de veintidós años
de edad, de estado- solt.ero.' deo:li
cie 'jornalero, su estatU1"3. no consta,
sus señas;no constan, domioHiado
últimamente en Lnbriu, procesado
por falta grave de deserción, por ha
ber fa'ltadoa concentración a la Caja
de ,Recluf.'a. de Huér.caJ.~ra; com
parecerá en término- de treÚlta: días
ante -el Capitán' Juez' instroetor del

. sexto Regimiento. de Artillería pe-'
, sada, n.MarianoOar.dona' yserra,
residente en Murcia. bajo apercibi
mient~ que oorá. declarado r'ebolde

, sino lo efeclúa.-Mul"cia, "12 de .Ju-
lio rle 1926.-EJI Oapitán Juez iM
tru:etor;')lariano cardona. .

, , .. JQ.:-.55-85

8.853

, ~VElR..o\. 'oTERo, Angel; hijo de
:<\lltoIiioy de Jeswa. natural de Abe
gondo, Ayuntamie~to de fdem, pro
vincia de Coruña, de veintiún años de
edad. de estatura un metro 640' mi
límetros y a;~9 centímetros de pe
rimetro torácico; sabe leer y escri
bir, domilCiliado úItilnamente en Abe
¡.¡-ando y sujeto a expediente. por ha
ber faltado a concen,traci6n a la Caja
de Recluta de Betanzos, para su des
tino 'a CuerpO; (:omparecern en el
término de treiJita días ante el Juez
instructor Teniente de Infanterili de
Marina.(E. R. A. R.) ',D. Luis' M~ias
del Río, en el Cuartel de DOlores, de
~sta dudad, bajo. apereibimlento que
de no efectuarlo será declarado' re;,.,
bel<1e.-F;errol. 15 de Julio de 1926.-
Luis :'I'e5ía5. '

.TG---S525

JG-5'428

JG~425
:8.349

.... ,. (; .,

S.850

MORENO' MOl'f,Il,ASO, Antonio;
hijo de. Juan y Josefa, natural de
Los Santos prcvincia de Badaj.oz, de
-estado soltero, de veinticUatro afiOS
-de edad, de ofkio bracero. soldado
perteneciente al Batallók cazadores

.cteAfrica, númerc 1, señas persona
les. ,pelo «legro, .cejas ídem. oji>S
castaños. nariz regular, barba pobl~
da boca regula.r, color roe reno,
frente eSPf'ciosa, sin señas, particu
lares; dicho encartado• .contra el que
se sigue expediente por la r"falta
g'I"ave de deserción" ccmparecerá en
el plazo de treinta días ante el. Te
niente Juez instructor <lel mIsmo
CUi~rpo. D. Manuel.5eg<!rra Sal.v.a.
d'~I". bajo apereih:'miento quE'. d~ no
pr~~tuarlo. será declarado rebelde.
lt'{Inia. 2& df' .Tnnin (lP, 192r.. - El

"Penient.e Juez instructor,·, Manuel
8egarra.

MONrnES, 'MAS, ·'Manu.el';' ,hijo de
;"l9más -y 'de Francisca, :n.atura~ de
Vi1lanueva v Geltrú, ,provincia \le
Barrekna, dé estado ' soltero,' prof~",:,
sión· :'jornáJ.ero, de treinta y cinco
añes de edad, estatura. 1,630 metros.
cOolor sano, peloea.s1año, cejas al
pelo, ojos p3.I'dos; nariz regular, bo
ca. ídem, barba J)Gblada, seña-s,par
ticulare.s ,una cicatriz al, .lado iz
qui-érdo del cuello. dmp.iciliado ;úl~

timamen~e en B,arcelona, provincia
de ídem., prooesadc por estafa:; (lom
patecerá en el términ'o de treinta
dJas. a contar desda la fecba de pu-
blicacióri en la GACE'n DE 11ADJUD.

ante ,el 'Thniente Juez inStructor del
'1'ereio de Extranjeros, D. 'Florencio
Rcdl"iguez.,·:Valdés }I(YlQn, residente
~n. Ceuta, bajo a.percibiriJJe-ntoque.
de no efect.uarlo, será declarado re
bel-de.-eeuta, 28, de Junio de 1926.
El Juez instructor. Florencio Rcdrí
guez~Valdés. "



o JO-S768

LLER.ENA

lIADRlD-CE:NTRO

JUZGADOS ~UNICIPAL.E~

. !'

u.n jumento <le nueve años, rucio
datO, ,buena talla, dB8eubierlo M tra
seras deshenrado 'V con el hierro ode
la· compaiHa Fénix Agrícola, B. nú-
Inero 2 en li:lea derecha.. .

Llerena. a 2(} de Junio de 1926.
El secret:lTio judicial. Joaquín Rool'í
guez.-El Juez de instrucción, ~los
Galán.

En el t'xpediente de" juicio v~rb3J de
fallas. seguido en este Juzgado bajo el
núm~ro 789 del año' 1926,:por malos
tratos, contra Conrado Merino V-eláz-

.quez. aparece la. iSiguien~ : .
"Sentencia.-En la villa 'y Corte de'

Madrid a 25 de Junio de 1926; el se
fior D. 1'~ructuoso Cid y Abad, Juez
municipalde>l distrito del Centro; vis-

Don Carlos Galán Calderón, Juez
O{) instrtlceió:ij de esta eiudad y sil p:;u·..
lido. .

Por el presente se interesa de todas
las Autoridades y IDoS Ageates de la
Policía judicial la. bus<:a v ocu.pa,j~n
de los semovientes que .a .'ontinl,la
ción se resefll3.n, substraídos el 3 del
actual de la finca Almllrines de F:u€'n~

te del Arco, ~rtenecienleg a Félix
Bueno Larinto, y, .caso ·de ser lwbi
!Io~, S~~ ipU~tO\S a dis:posici6ndees..:
be Juzgado• .en unión de las per.:;;l)nas
en cuyo poder se enc·uentren, si no
acreditan su legítima adqlli..¡ición ;
pues así lo tengo aeordado en el l':U
maria .q¡w con icl número 62 de 1926
instruyo 9)or el delito de hurto.

Señas del semoviente..

cino de Val~rs:o de Arriba, de .~UY!l
'Puehlo se ausentó· en bu__~a de traba
jo eon diu"ecci6n a Valencia, y, .5'egÚll
noti~ias, a ú.1liJoos de Junio p~ximo

pasado se I(\ncontraba en Requena y
.después en Buñol, ¡pero en la 'tctua-
lidad se ignora su paradero. ,para Que
pentro del plaz<l de diez días comPa,
reze.a ante esle Juzgado, CQ.n el fin de
'llGtiflC3lrle el auto de prisión 1ecaído
en la causa que con el número 46 de
1925 se tramit6 en su contro pn esM
dicho JuzgP.do, 'Por el <lelito de re
sisteneia a Agentes de la Autoridad, e
ingresar oen las cárceles de c,ste par
tido; pT'ev~nido que, de no.hacerlo, se
rá decJarado rebelde y Ge paracl el
perJuicIo a que haya lugar.
. Al propio ti-empo ruego, y meargo
a todas..'as AutOil'idades, tanto civiles
como milita:ves, y mdeno a los Agen~

tes de la Pdlicía judicial, proc.edan .a
]a Dusea y captura ae dicho procesa
do, y, caso de ~r hahido, ]0 ponb3Jl
a disposi.ción de este Juzgtldo en las
cárceles óe este ¡partido.

Dade en Huete a 24 de Julia de
1926. - El iiecrel!llrio judicial, P. H..
_I\.drián Gamia.-EI Juez de instru-c.
ción, Carlos Osuna•
lLllií.:r{i: , "
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Don' Carlos Osuna. Ardizon€. Juez d
instru-oción de esta ciudad y su par-
tiQo. '.

Por la presente lI'equisitoria ee .elta
llama y ~]aza al proc~ado MaUas
Modesto ElviTa Sánehez, natural y 'Ve-

Don FilibE'irto Cal'il"illo de Albornoz
y Enríquez de Sa1amanca, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente Tuego y encal'go a
tOrdas las AutOlI'idadoes y A.,rnenfes de ]a
Policía judi'Cial ¡prooe<fu.n. a la busca y
r~cate de un fardo de tejidos de 24
kilogramQs de peso, que contenía .otho
piems de tela., o sean dos de v~chy,
fondo negro CaD l:stas blancas, !'<eIS de
sarga de aagodón, -en dibujos grandes;
mbstraído en la madrugada del 16 al
16 <lel ~l'ctual de unvag6n de !a 4>sLa
dón férrea de esta ciudad; asi {'omo
la <letención de los autores; poni'3nd(
todo, en' su caso, a dhsposioi~Il de es
te Juzga-do; por estar así acoo-dado el
el sumario que con W motivo in_s
truyo con €l número 37 de e~te ~nO

Dado en Daimiel a 24 de Julio d
19:26. - POir' mandato del S'eñor Juez
R02'elio Zamora..-EI Juez de, ]nstruc
CiÓ'n; Filiberto CarrillO' de Albornoz.

::U3:=:~:"lTrujillo. Juez de instrucei6n de esta
villa y srr patrtido. '.

Por ~l presenbe' ruego y enc"lrgo a
tooas las Autoridades, tanto civiles eo-:
mo militares, e individuos de, la Po
Hcía judicial, procedan a la bU5Ca y
ocu.paci6n de un ilaba:1lo capón, ed~d
nueve años, alzada :1,49, pelo I'ast::no
3bscuro, marca nalga: izquierda. pelos
blancos en la frente, calzado del !pie
derer:ho v h~rrado ron el de ~a Com
paiHa El Fénix AgrÍCola en el bra
zu.el-o iUJUierdo. labra M. número:!:3.;
hurtada .el día 16 del actual del' ;n.-·nle
AIbaI"l'aCin. f.émlino 00 El Bo3Q'lC, pro
piedad de Antonio Benítez López; y
Mteneió-n de ~ pO$OO(iores ¡legltl
mM. _

Dado en GrazaJemaa 22 (le Juho
de i9'.26.-EI Secretario. Atana..."io F...ag
Vázquez. -El Juez de imt!'1.1OCión
Eduardo Monzón.

dante, cortado, traje negro 'raído, con
remiendo ¡pantalón de otro ~oJ..o!'; gra
nadino. Uamado M.a:nuel .Vilches;, y el
otro más bajo, de'Igado, 'mellado, traje
azul y gorra sevi11Ja;na mecánico; pre
suntos autores del robo de la pana
dería d-e esta ciudad, de Jorge Mar
chán. que debieron llegar a -esta po
blación en Wen o carretera en las pri
meras hl)l'as del miércoles 16 deJeo
rriente; poniéndolos, de ser habidos.
a mi disposición en la Pri,¡,ión preven
tiva de esta ciudad; pues así lo he
l3Cordado en Ja causa que con tal mo
tivo instruyo con el nt.mero 33 de
este afio.

Da-do en.Daimiel! a 27 doe Julio de
192~. - POIr .mandato d~l señ~r .Juez,
Rógelio ·Zamora.-,-El Juez de instrü'C
ción, Filíberto Carrillo de A]bornoz.
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: "Don FUiberto Carrillo de AIborno~
-y Enríqu,ez de Salamanca, Ju-ez de
.iDstruceió:u. de este partido.

Por el pr-esc.~t>lruego y '('-Ilca~o a
-todas Jas Autoridades y Agentes de ]a
PoIida judici:al ¡prooodan ala bUsca y
rescabe de d~ mue.haOO.os de '\mas
veintinuev-e a treinta afl.QS; uno ds.
ellos alto, ~lgado, moI'OOO, pe:lo ahu~-

. En la causa seguida n. Cesáreo Ló- t
"PeZ Broea Sánch-ez, por homicidio y le
;$iones por imprudencia., la Se<:ción
<cuarta <le ~ AmHenc:ia provincial,
por su p~'eido de 16 de los rorrien-
tes, :ha acordado la publicación del
pre.sentc edicto a fin de hacer saber
que se tiene:por evacuado el traslado
conferido al Procurador D. José María
.de la Torre, en nombre .c:lel pooesado
'cesáreo .Ldpez lBrea; requ.iérase al
'l"e"1)cmsable -civil subsidia.l':io iD. Enri
.que Otiz Bravo, para que en el tér
mino <le diez días se persone en esta
-<.':ausa p<lr medio de Abogado y Pro
~adorhabiIi.tado,en fonna, a-perci
Nodo de que, SI no lo verifica le serán
<!esignad05 del turno de ofieio.

y !para que conste v sirva de noti
'fl.eación IV, requerimieñto .en forma al
T~nsaDle civil s'llooidiar.ioJ D. En.,.
nque OrUz Bravo y pueda tmer lu
~ 'SU ins~roi6n en los pe'lj6dicos ofi
olales, extiendo la pre~ent.e (me firmo
00 ~adrid a W de Julio <le. 1026.-El
OfiCIal de Sala, Ldo. Enrique Torres,

JO--$7'58
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En la causa que se sigue a Pedro
López RaU".(!s por el delito d~ hurto,
prOOedenle 001 Juzgad9 de Ch.1J'llberi,
de ,esta -Corte, ~. Seccioo tercera de
.esta Audiencia ~1"();¡i1lC:i.al ha ~ordado,

por auto de 29·~ .~il 4e 1926, SUS
tpenderle la condoo.a de ;.nulta (\e 125"
pesetas Y .dal a..-resto que; ;por inso!
iVencia de la multa y de la l~demnl
..zación se le impuso en sentencIa fi:rme
-de 29 de Ma;rzo del propio afio, todo
-ello !por el plazo de tres años, y que
:se Je citase .por medio de edietos para
.que.. 3. 'los :fi:nes acordados, compare
<:iiera .ante la .referida Sección el día
y 'lwra qUo:; ül ef'OOw se seIlalaron. '

Publ.icados los' edictos y transcurri
do el día señalado \Sin que él procesado
Pedro López, Ramos co~~ciera, en
providencia .de f 7 de Julio actual se
na~ 'hacer nuevamente la ci
tacitn .!para que aquél verifique su
.eompareeencria dentro del término d~

,einoo días, a contar desde "'l'l siguiente
.al en que tenga efecto ]a lpublk..ación
.de loo edictos.

y para que tello~ lug"'o.r lo acordado,
,e:xt.i-e:noo la presente, que finno enMa
-drid a 23 de Julio de 1!:l26.-El Oficial
de 'SaJa, P. R., Eduardo Aguila!".

J0-8757
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l\Údri~ a i6~".J~i~ de 1926.-EI
,Se.cretarIO. José Ballester.-:....V.°B.0; EI:
:.TU6z, Frnctuoso Cid. .

En -el expediente de jUicio v-erba¡ 'de
faltas seguido en ~te Juzgado·baj-&'e1
número l.U1 del año 1926, por esta
fa, contra. Julio Díaz Blázquez apa-
rece la siguiente' '

"'S~ntencia.-En la villa y Corte d&
MadrId a' 6 de <!ulio de 1926; ill señor
D: F::uctuo.;o Cid, JU~i'muni-ci1Jal del
<f;istnw de~ ~entro; VIstas las diligen-.
mas de JumlO v"'erhal -de faltas &:'gui
da~ ent!'E! partes, -de la una eli\'ínis
t~rIo:F,lSCal,y de o:tJra, como denun
CIadO,' <luya edad y demás circUllS!an-,
cfas ya constan, Julio Díaz Blázquez,

. Fallo qU~ -.deboccindenar al 'denun
mado l~li<t· Díaz Blá2quez a la pena
de dos mas de arresto meuo-r v al 1- ~...o
de las costas <lel juicio' notifteánddk
e~ta sent~ncia ai co'ó.'denado pílr n:e
dIO de €dliCtOS <fU e· se inS€rlarán en la.
GACETA DE' MADRID. .

Asf por' esta mi senten~ia, lo pro'
nuncIO, manoo y firmo. - Fructuoso
Cid."

La m;~ri()lI" sentenda fué ;publica
da y lel40- en el mismo <lía de su '¡f'e
clIa; Y 'Para su insart.:ión en la GACETA.
DE. l\L-\DRID Y pall"a qUe sirva die' noti
ficación al denunciado Julio DíüZ Bláz-.
quez, cuyo domiciti6o- par-:tdero del'

. mismo se ignora, eAlPido y firmo la
presente cédula con ~ visto bt1~no .de-
S. S. v ~e:~ooa (l()ln el ~l Juzgado..

'Mm3rld a 16 de Julio de 19.-26~Et
Secretario, Jo~ Ballester...:.....V.~ B.o: El:
Juez, Fructuoso iCid~

En .ele~diente de juicio vábal -die
faltas ~uido en este Juzgado bajo et.
n~~ero 62'2 del ai;io '1926. por <.!esobe'-
dleIíCla, contra Manuel.ReyesC(¡:cejo",.
apareee la sigu.·¡mte .

"Sentencia. En la villa y Corte de
Marlrid a 2 de Julio de i!}26; el :-eñor-- .
D. FrueluOso Cid y Abad, Juez muni
cipal ck!1 distrito del Centro; vistas las
diligencias. die juicio. verbal de faltas,
seguidas entre parles, de la una el M;i-,
nisteri'o Fis<::al, y <le otra.como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias va constan, Manuel Reyes Cont>jo,

FaÍlo que debo condenar V ClJndeno
al denunciado Manuel Reyes .cDnejo a¡
la multa de 3Q pesetas, sufriendo, e-n
caso de insolvencia. el al'remio per
sonal correspoIl'diente, y al pago de
costas del juicio; notificándose .eeta
sentencia al conoeDado por edíct-os que
se insertarán en.'la GACETA DE MADRID.

Así por .esta 'mi sentencia. lo pro_o
nuncio, mando y fiDmo. - Fructuoso.
rnd" .

La anterioc .sentencia. rué publica..·
da y leída. en el mismo día -de su fe-o
eba. y :para su inseréión en la GACETA..
DE :MADRID Y pa¡ra que sirva. ~~ noti-·
ficación al denunciado Manuel" ReyeS
Conejo. cuyo actual dOOlki\io o. para- .
dero del miSmo se ign-ora, eJr?ido y
ft·rmo la ;pNl6ente eéduta. con el visto
bueno 'lle S. ·S. v s~llti.da; con el del'

.Juzgado. . - .
.. ·!\fadrid a 16 de J'ulio de 19"26•......;..E1i

gAgosto 1926

En el expedmnte <le juicio ver-bal
de faltas, seguido en este Juzgado
bajo ;el <t\úmero .&29 del año 1926 por
riña y eonbra Manuel Martínez, Eran· I
cisco López. Y Carmen González, '3lpa
reoela siguiente

"Sentencia.-'En la' villa ¡Corte d~

En el expediente: de juicio verbal de
taltas, seguido en este JuZgado bajo el
númerO' 583 del añQl9-26, conira Con
cepción San Juan. López y María Mar
tín.Sáenz, por riña., apa.rece la. Si-
gUIente: _

USentencia ..-En la villa y Corte de
Madrid a 9 de Julio dei9U· el señor
D. Fruetuoso Cid y .Abad Júez muni

.cipal del distrito del Ceniro, vistas las
itiJigeneias d~ jnicio verbal. de fallas,
.seguidas entre partes, de la una el Mi- En el -expediente de. juicio v'erbal de
uistel'io :fiscal, y de otra, Como denun- faltas, seguido en este Juzgado hajo
ciadas, Coneepci6n San Juan I.ópez Y el núm. 524 del año. :1926. por daiíos,
María .Martín Sáeil..z, cl.lyaedad y de- contra Manuel de LaneGil v Dioni.<;io
~ás drcunslancias ya constan. . I S®"astj¿í"n di? J'3.blo, apareé.e la· si-
. '. F.a11d QU~ debo~ty c.óñdeno al guiente .
las dfnun.cladasCc'n-cepción San Juan "Sentenda.-En 111 "ara v Corte de
López v María Mariín Sáenz a la :!\.fadrid·a 2 de Julio det926; 'el señor
multa d-e treinta pesetas a cada una, D. F1ruetuoso Cid y .A:bad. Juez nllmi-
suírie-ndo en caso de insolvencia e cipal del .distrito del Centro; vistas las
apremio personal consiguiente. y por diligMcias de juk:io verbal de falfas
partes iguales las costas .<Jel juici(j; seguidas entre ·partes, de la una el Mi-
notificándOse esta 6ent~cja a la/s nist.eria Fiscal. y de olra•. como de-
condenadas por medio de edictos que nunciados, cuya edad y demás circ1!ns
'se inserta.1'án en la GACETA DE MADRID. taneias ya 'Constan. l\Ianuel Lane Gil

Así por ilsta. mi sentencia, lo pro- y Dionisio Sebastián de P'ablo,
nuncio, mando y. firmo.-Fructuoso Fallo que- debo condenM' v c..on<leno
Cid y Abnd." " . . nI denunciadQ, J.lanuel de r...ane Gil a

La anleriorseniencia.. fué publi- la multa <le 36' :peseta!', su.t'riendil. en
cada v leida en el mismó día de su caso de in&Olvenei-a,. el a.premio per-
feeha: sonal corres'p<lndien~: a .que pngne al

y para su mserci6n en'la GACETA ' representante de la Sociedad "Auto
DE MADRID'y ·para que sirva de nd!fi- Ta:~is" so pesetas en concepto de in
eación a las denunciadas ConcepCIón demniz3ción. y al lP'a,.,~ de las co!.>tas
San Juan . López v María Martín del juicio; y que· debo abs;:,lver y ab
Sáen, cuyes. actuales ·0o:nie ilios o pa- I suelvo. a Dionisio ~tián; notifi
radero::se Ignoran, expIOo. y firmo!n. cándose esta ,sentencia al' rondenado
presente cédula con e-I "VIst.o .bueno por edicto que S~ insertará en la GA-
de'S. S. v sellada CQn el del Juzgado CE'l"A DE :MADRID.
en l\ladrid a 16 de J111io ce 1926.-- Así por -esta mi ~nteneia. lo pro-'
El Secretaric. José Ballester.--Visto 7.111mcio, mando y llrmo.-Fl'uctuoso
bueno; El Juez, FructuosO Cid Abad. Cid."

_.:,~ ,'!.-n-." IlWIE La anterior sentencia fué ;pnblica-
....._-- .' I l2.tm'I da y lefda en el reismo día de $U fe-

-chao Y para. su inserción en:la GACCTA
DE lliDRID Y pa;rn (Iue sirva de' noti
ftca'ción al denunciado Manuel de La
neo GiL Cl;ryO aetualdomicilio o ¡para
oero del mismo se ignora, expido "V
firmo la. ;pr-esenoo eédula con el visto
bueno de S. S. y sellada. con ü del
Juzgado. '.1 • . . '" ,
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~ las d~encias d~ JUicio!' verbal ··de .N:adrid a 2 1ie Juli<ó de U126' el ~en-.NI'
taltas; segllldas eil.tre.putes de la una' ]) F ' "' .....
el' Mi.niSterio. fiscal.., v de o.l"; ""-"'.O de- .... ru«.u0;ro ~id y Abad, .Juez muni-

do ..5 --, ...........'C~p.alde..l dIStrIto de Centro, vistas las
nunc.!a ,cuya edaa yo demás circuns- dl:hg~nCl~ de. juicio ver]¡)aJ de faltas
tan~Ias ya constan, Comado' Merino., ~guidas entre partes, de la una el Mi-

Fallo ~e.<febo condenar. y condeno n.ISf.el"O Fiscal, ..,. de o...... C.oIDO A:...nun-
al denuncIado Conrado .M-erino Veláz- d .1........ U'I:'
quez a la.multa de 00 pesetas,.sufrien- c~a os, .cuya edad y demáseir.unstan-
do, en caso de insolvencia, ~l apremio !CIas ;!a constan, Manriel MarUnez,
personal eorrespondi~te,y al pago de FranCisco Lópe2 y (:a:n:nen G6nzál-ez,
las. costas del juiCio;' notificándOse 'esta Fallo que debo eondenar y ('"r>ndeno
.~tenCia aJ. eondenádo:por medio de a los denunciadO'$ Manuel Ma:rUnez
edICtos, que Se publíCarán en la GACETAMé:nde~Francisco López López y Car-
'DE M..WRID. IDe~ González GOnzález a· la multa' de

Así pOr esta mi sentencia, la pronuD- tremta pese~ a ea.d"a uno; sufriendo,
Cl0; mando y firmo.-Fructuoso Cid." en (lasos de mso-lvencia, el apremio

'.La anteriOr sen:tencia rué publicada {lersonal e-0rr.espondie.nte, y por pa·rt,.es
y aeída en -el mism'¿,'dfa de su fecila Y ,Igual~ .las 'Costas del juicio, y el so
para su inSerdón en laGAeETXIlE MA- .oreseImlerno con r~ecto a las les!o
DRID' Y para' qu& sirva"de notiflcaci6n nes, por nI) 'COlmIproba;rse quié!!. sea. el
al demmciado Contado Merino Veláz- .~utot"" de. ella!:', y \Se ootifique a los dos
qilez, ~try~. aet!Jal domicill~ o paradero ult¡~ esta sente~cia. por edi~ws.
del mlsm~ se Ignora.. e~ido y firmo la As~ ;por esta mI senteucia. lo pro
presente rédula .tonel visto bueno ~?~<;'IO, mr.nOO. y firmo. - Fru.ctuvso
deS; S. y sellada 'C()Ii -el del Jtize""3.do en
Madrid a 1'5 de Júlio de 1926.-El Se- La ant~riOll' sentencia frié Ipubliea-
cretario, José Banester.:.......V.~ Ro: El da y leída en el mismo día de su fe-
Juez, Fructuoso Cid y Abad. c.,ha. y para su inserei6n. en la GACETA
~ DE' ~~ADRJ.D Y pa.ra qUe sirva·.od1P. noti

ficac-Ión a los -denunciados Francisco
~ez.Y .q,~ González, euy-d ae
tual ,GOmlClh~ o -paraderO' de los mis
mGS se·ignora. ·expi~o y. firmo;a ¡pre
senre eédula, ''!;On el VIsto bueno' de
:8;'8. y sellada. 'con -el deIJUZ!:'ado.
. ·Maqrid a 16 de Julió de 1926..:-E
se~tari.o, José.Ballester.~V."B.o; E
Juez, FructuQsO ·Cj(f.
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secretario. José Ballester.-V." B.o: El
.Juez, Fruduosú Cid.

~. ¡

Madrid a 16 de Julio de 1926.-El _ --Madrid 3019 de .TuDo d-e 1926.-EI
.Secretario, José Ballester.-V." B.": El Secretario, José Ballester.-VistoJ:me-
JUei':, Fructuoso Cid. 00, el .Juez, Fructuoso Cid.

En el -expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
'IlÚ1llel"O 1.031 del año 1926, por malos
tratos, contra J1l.nná. Ocaña, aparece la
siguient~. .

"Senteneia.-b::"l la villa y 1]01"00 de
Madrid a. 25 de Junio de 192-6; el Sf:ñor
D. Flruetuoso Cid Abad. Juez mlwici
pal del distrito de>! centro; vistas las
d;iligencias de juicio 'verbal de faltas
seguidas entre part.es. de la lma elMi
nisterio FiJs.caI, "V de otra. eomo de
nunciada., cuya edad y demás :circllns
tancias y constan, Jpana Ocaña.

Fallo que debo condenar y conden<>
a la de:r;mneiada Juana Oeaña a la mul
ta de 30 pesetas, suf'l"iendo, en ca'S(} de
insolvencia, 'el :apremio pcrs<l'Il'lll <:0
r::-espondiente. y al pago de las <::ostas
del juicio; notificáooose esta senten
da a la condienada pC'l' 'medio de eclic
tos quoe se insertárán en la GACl'lT.4.. DE
l\'[ADR.!D.

Así :por -esta. mi sentencia, lo _pro
nunciG. mando y firrJió. - Fructuoso
Cid." I

La anteriQl[" s-enten.cia fué Ipuh!ica
day l-eíoo en el mismo día de su fe
~a.Y para s-u inserción ell" la GACETA
D',E. .MADR:ID Y ,pan-a que sirva die' noti
:ticación a la .aenunciada .Juana Ocaña
Cuyo actual domieilio o paradero de la
mi~ma. se ignoo-a, eÑJ>i1io la presente
cédula con el vistQ bueno de, S S. y
sellada con' el del Juzgado.

Madrid a 16 de Julio de 1926.-El
secretario. José Ballester.-V.o B.o: El
Juez, Fructuoso Cid.

En .el e:x¡pediente de juicioverb~ de
faltas seguido en este Juzgado h;ajo -el
número 1.4408 del aiio J~2~.por..ofen
sus a la moral. (:.Qnlra Gregario Zamo;"
rano Canalero, aparece la.. siguiente

"'Se:ntenoia.-En la. villa y Corte de
Madrid á 8 d"" Julio- de 1926. Do Fruc
tuoso Cid y _-\had, Juez muniei:pal del
distrito d& Ci!.ntro; vi~as las diligen
cias de juiciO verbal de fallas se.gui
das entre partes, de, la una el Ministe
rio -:Riscal, y de (}tra, COID() dem;mcia
do, 'Cuya edoo y demás circunstancias
y.a constan•.Grego¡;-io Zamorano,

Fano que debo e<md~nar y .condeno
al denunciado Gregorio ZaIlKlrano Ga
nalero a la pena de ooho días:de alTes
to menor. más 3Q pesetas de multa, su
fri~ndo. en caso de insolvencia. el apre
mio :personal .. correspondiente, y al pa-
go de las costas del juicio. .

NQtifíquese esta s~uteneia al eonde
nado, ¡por med:iode edictos que se in
sertarán en la GACETA. :DE MADRID. '

Así por esta mi sentenda. 'lo· ¡pro
nu;neio; •,mando y firmo. - FI'Uctu'OSO
Cid.~ .

La anterior sentencia fué publicada
y lei-da en el .m:isruo día. de su fooha.
y 1)'ara su inserción en la. GACETA DE
M.WR:r:D. lY para que sirva. de notifica
ción al denunciado Gregorio Zamorano
Carralero, cyo actual domicilio o para
dero del mismo s-e ignoran,_ ex,?ido Y
fi~mo :la p·NJlSente cédula, COn el visto
bueno ~ S. s: y s~nada .c.on el dee-ste
Juzgadó.

Madrid, 18 de .Julio de 1926. --:.:.. El
Secretari-o, José Balle,;t,el'.-V¡:,:t(} bue
no, el Juez, Fructuoso Cid.

En el e:q¡edienle de juicio verba:l d"
faltas seguido en este Juzgado bajo ~l

número 1.129 del do 1926. :por des
obed:i~ncia, oontraJe.."lÚs M.}utero Do
mfnguez.M>areee la siguiente

~Bentencia.-En la villa.y Corte de
Ma<lrid 'a 9 00 Julio da 1926. D. Fruc
tU<ll$O Ci'dy Abad, Juez municipal del
Qistrito, del (}entro; vistas las diligen
cias de juicio verbal <le faltas segui
das ~ntre partes, de la una el. Ministe
rio Fiscal. y de otra. COflb() denuncia.-'
do, cuya. edad y <lemás circ-uu&wl'lcias
ya consta!).. Jesús Montero Domínguez,

Fallo que debo cÚ'odenar y -condeno
al o(1(',llUIllCiado Jesús ~{I)ntero DO'I))ín
guez a la muIta d-e 36: pesetas, sufrien~
do, en caso .de insolvencia, el a.premi<l
~r.sonal correspondiente, y al pa,,"'O de
la.s oost,as del juicio.

Nútifíquese esta 5e~tencia al· conde
nado, por medio de edictos que se in
sertar-'dJl en la GACETA DE MADRID.

Así por esta .-mi sentencia lo pro
nuncio•. mando y firmo. - Fructuoso
Cid."

-La anterior senlencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.

·Y Jlara su inserción -en la GACETA DE
M....nRID, t,y para que sirva dc notiftca
-ei6n ·al ;denunciado Jesús l\Iontero Do
mínguez, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignoran. e~pido y
firmo la !presente eMula, ~on el visto
bueno de S. S., y sellada con el de .esre
Juzgado. .. .

Madrid a 19 de Julio dp¡ 1926.-EI
Secretari(l. José Ballester.-Visto bue~
'no, el Juez., FructUI>SO Cid.

En el·~edi.len.te de·ju,ic~ v~rba.l de
faltas seguido 'en este J~do" bajo el
número L033 del 'año 1926. por malos En- el e,.pedíeilt-e- de juicio verbal de
tratos, contra José Maria Alvarez Ga- faltas seguido en e;;:te Juzgado háj() -el
llego, apaa-ece la.- siguiente· número 9i5 deJa.ñó ·t"9U, por ve--ju-

. "Sentencia.-En la villa y .corte<1'e ción. ICORtra Seguñdo -de Dieg.o Escu
M-adrid a 2~ de Junio de 1926; el ¡:;eñor dero, ~ece la siguiente
D. Fr.uctuoso Cid y Abad, .Juez muni- "Senterloia_-En la vHla v Corte de
cipal del distrito del <Antro; vislas l~ . Madrid a 9de:Juliode i926. D. Frue
diligencias de juicio. verbal de faltas tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
~gui9'as entre 11artes, de la una el \1"i- distrito del Centro; vist.as las diligen
nIst~(I Fi~l, y de otra, como de- cías de juicio verbal; de falta.... segui
n:uneiado, cuya edad y demás eir<:uns- das entre partes, de la una el l\'1iniste
!aneias ya -constan, José María Alvarez río Fiscal, y de otra, romo ·d-enuncia
Gallego, : do, euya eda.d y dem'Í$ ci~unstanc~as

Fallo que debo -condenar v condeno ya oonstan, 5egundo.. da Diego Escu-
al denunciado José María Aivn.rez Ga- dero, . '
Hego a 130 multa de- 30 pesetas, 'SU- Fallo que debo cGlldenar y condeno
friendo, en caso de insolv"encia. el al denunciado Segundo de Diego Es':

cudero a. la .multa de' 30 pesetas, su
apremio :pel'S()nal cOOTesp-ondie'nte. Y friend/>, en ca<lO de insolvencia. el
al pago 00 las costas del juicio; noti- . --, t .
ftcándose esta senlen'C'ia al cond-~nado apremIO peI'S().u.= oorresp-ondien e, IV al

. med d pago ~~ las costas .d-el .jl1i~io. .
por io e edictos que se' inse.rta- NotlfIquese esta sentencia al conde-
rán en la GACETA DE MADRlD. naP0, por medio de edictos qj1e .se an-

Así .por esta mi sentencia. 10 pro- SeT'tal"án en la GACET."- 'DE MADRID.
'nuncio. manqó y ñi"mo. - Fructuoso . Así por esta mi !>cnt~nda lo ¡pro
Cid." - nuncio. mando v ílNIlO. - Fructuoso

La anterior .sentencia rué publica- Cid.~ •
da y leída en el mismo día de -su 'fe- La ant.erior sent.encia fué publicada
cha. Y ipara su inserción en la GACETA y leída en el miSITlo día <le su fecha.
,DE M.UlRID Y p-acra que sirva. (iie' noti- Y .para su inserción -'m. la GACETA DE·
ficaeión al d-e!ltillCiado J()Sé María Al- M..-\iDRID, lY para qu-e sirva- de n'Úlifica
va:rez Gallego, ,:uyo actual domieilio Escudero, cuyo actual doonil}ilio o ~
o.p'aradero del mismo ge ignOlI"a, f<X- 1 radero del mismo ¡;e ignoran. e.."qlido

-!pIdo y_ firmO' la presente- cédula (on el I y firmo la presente cédula, con el· vis
.visto bueno de S. S. y sellada con el to bueno de S. S.• y sellada con el de
del Juzga(}o. .. i. este .Juzgado.

En ,el e~ediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.145 del afio 1.926, p<ll' daños,
contra Fernand<l Campos Miquel, apa-
rece la sigviente .

....senteIIDia.-En 113. villa IV Corle de
Madrid a 9 d~ Julio de 1926. D. Frue
tuoso Gídy Abad, Juez municipal del
distrito del .centro; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
das eut.Te partes, de la. una el .Ministe
rio Fiscal, y de otra. OOrtl() denuncia
d(}~ cuya edad y demás 'Circunstancias
yacolliitan. Fernando. Campos Miquel,

FaII.o que debo oondenar y condeno
al -denunciado Fernando Campos Mi
queI a la multa de 3() pesetas, sufrien
do. en caso de insolvencia, el apremio
personal oorrespondiente; a que pa
gue a D. Fílouneno Gar{}ía, 34 pesetas,
en ooncepto de indemnización, y al pa
go de las costas del ju.iciQ.

,Notifíquese esta sentencia al conde
nado, ,por medio de Mictos que se .in
sertarán en la GACETA DE MADRID.

Así por esta .mi senten~ia 10 ¡pro
nuncio. mando )- firm.o. - Fructuoso
Cid,"

La, anterior s~ntencia iuª, publicada
y leída en el mismo dfa de ,su fec·ha.
y para su inserción en. la GACETA n:s
:M.MmID, ¡y para que sirva de notífiea
eión al deounci:;ul<l Fernan40 campos.
:Mique1. éuyo ae~ual domicilio O para..
'Clero del mismo se ignoran', exipdo y.
firmo la p-resente eédula. c(-n el visto



,Anexo: ~tÜ1ico.··- Página. 190 q~ce~a de l\1:a<irid.-:N"úm. 221

llueno de S.' S.. IY' SeHada 'ton él::deeste ;
.JU7glldo. . .... '. . .

Madrid a i9 de JuliQ de t926.-EI
secretario, José Ballester.-V.iSto bue
no, el Juez, Fruetuoso .cid.

__ "'M !": "

. En el ex~iente de inicio verbal
de faltas seguic<o en este Juzgado bajo
el número· 738 del año ,1920, por da
~os, .contra Justo Donoso y Manuel
;Valribero, aparece lasigtOiente .

."S~ntencia.-En la.vilIay (larte de
?dadrld a 9- de Julio de 1926; el se
-fiar .B.. F:ructu~so .Cid y Abad, Juez
~unlclpal del -dl.Strit9 del Centro. vjs
-!as las diligencias de juicio vérliaI de
"altas seguidas 'entre partes, .de la
-una el Ministerio Fiscal y de otra,
-como denunciados, cuya edad "demás
-circunstancias ya constan, Ju·sto Do-
nosa y Manuel Valribero, .

Fallo q1.;le debo canden.!!:. yC1lndeIio
al d~nuDcI.~do Justo Donoso a la ~ga
dE> cmco Olas d8 arresto menor v' á:1
paga de las co!)'.as del juicio;: y: que
<l.ebo am;olver y absuelvo a Manuel
Valribero, y el sobreseimiento con res
pecto a los daños, notificándose esta
-sentencia: al ICOndenado por medio de
edictos¡ que se insertarán en la GA
oCETA DE MAnnw·

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando v firm{). -Fructuoso
Cid." - ~ .

La anterior sentencia fué publicada
y leída etl. el mismo día de su ftcha.
y paro su inserción en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica
Ción al <!enunciado Justo' Donoso. cu
yo actllal domicilio o paradero del
mismo se. ignora, expido v firmo la
preseBte cédula; con bl v'isto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado.

Madrid, 19 de Julio -de. 19-20.-FJ
SW:Letario, José Ballest.e'\.-V." B.": El
Juez, Fructuoso Cíd.

En· el . .expediente' <le juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número &58 dtJl afio :1926, por da
BOB, conjra Pedro Orliz Moya, apare
cela siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
:N:adriq a 9 -de Julio de 1926; el se
fu>r r:. Fructuoso Cid v Abad. Juez
municipal del distrito del Centro, vis
tas las diligencias de juicio yE,rbal de
:faltas seguidas' entre partes,. de la
una el ,Ministerio Fiscal y de otra,
como dbnunciaOO. cuYa edad· y demás
circunstancias ya constan, Pedro 01"-
tiz -Mova· .

Fallo ~e -.debo condenar \"" condeno
al denunciado Pedro Ortiz.Moya a fa
pena de tItS df,ª"s d!; arreslo .meno....
a que paPle al representante de la So
ciedad Madrílefia de Tranvías 24 pe
.setas en concepto de indemnizaciÓn y
al pago de las costas dt.l juicio, siendo
subsidiariamente respúIisable, en lo
que a la indemniza.eiól} se refiere.
FraRe.isco Valóivia; como du~o-del,

vt!hfcuJ.o causante de los daños, noti
ficando esta sentencia por medio de
edictos., i:¡tle se insertarán en la GACE:
TA DE ?obDRlD, al condenado v al due-
fio del carro. -

Así 1'01" esta mi sentencia lo prO
nuncio, mando y firmo. - Fructuoso
Cid."". • ....~ .. ·.J!U~i

Lá anterior seri{eneia fué públícada
y l-eída en el miSltto día de' su -f~a.
y paro su insere.i6~ t..'l la GACETA DE
),LWRID y para que sirva de notifica
ción a los denunciados Pbdro Ortiz
l\.Ioya .". Jer6nimo Valdivia. cuvo ac
tual ~micilio .a ·parad>:Á"o del mismo
S~ igrioTa. expido y firmo la presente
cédula con el visto buen'o .ce S. S. y
sellada .con el MI Juzgado.

'. Maf\-id. 19 de Julio -de f926.-El
'SbcTetario~ José Ballester.':"-V." B.o: El
Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.063 del año 1926, por e<;
t:ándalo, contra Mareelina Betis y
.otr<ls;. aparbCe la siguiente .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
2\Iadrid a 25 d~ .Junio de :1926; el se
.llor D. Fructuoso Cid y Abad. Juez.
municipal del distrito del Centro, vis
tas las diligencias de juicio vE.:rbal de
faltas seg-Jidas entre :partes. de la
una el Ministerio Fiscal y de otra.
como denunciados. cuya edad y -demás
circun.s-tancias ya constan, Marcelina
Betis, . kilio Servent. Artemio Mar
tín y Riiar·do Maíz,

Fallo que debo condenar v condeno
~l los denuncia-dos Artemio ,Martín Rey
y del Hierro. Ri.eardo Maíz Velarde.
Agilio St.rvent l'tlenéu v Marcelina Be
11$ González a. la multa de 5 peset.."ls
a cada uno., que harán. efectivas en
papel de 'pagos al Estado. sufriendo
eri caso de insolvencia t.l,apremio pe-r
s-()nal -correspondiente; reprensión y
al pago de las Mstas del juicio por
cuartas partes; notificándose esta re
soluei6n a la última por medio -de
edictos que se insertarán en la' GACE
TA DE MADRID,

Así por esta mi sentencia lo~ pro
nuncio. mando y ilrmo. -Fructuooo
Cid'"

La anterior sentemia fué publícada
y leída en el mismo día de S)~ fccJla.
y paro su inserción en la GACETA DE
MADRm y para que sirva de notifica
c.ión a la denunciada Mareelina Betis
González, eUY6 actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido
y firmo la presenl.e céduIacon el vis
to bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado.

Ma<lrid. 16 de Julio -de 1~.-CEI
&ierelario. José Ballester.-Y... ·B.": El
Juez. Fructuoso Cid.

En el exp~.diente de juicio verbal
de faltas' seguido en este Juzgado bajo
el número 983 del año 1926, por le
sionlS, eontra Eustasio Pastor Gonzá
lez. aparece la siguient.e

"Sentencia.-En la vílla y Corte de
Madrid a Z5 d~ Junio de 1926; el se
ñor D. Fructuoso Cid v Abad.•Tuez
municipal dE'1 distrito del Centro. yis
tas las diligencias de juicio vt.rbal oe
faltas seguidas' entr(' part~, de la
una l\ Ministerio Fiscal v de otra.
romo d(;.tlUnciado. cuya .edad y demás
circunstancia'> ya constan, Eustasio
Pastor, l'

Fallo que d-ebo condenar y condeno
al denunciado Eustasio Pastor Gon
cziUe~ a la pena de s.eis días de arr~s-

!o .~nor y al pago de las cosias del
JUIOIO; notifi.cánoose esta sentencia il
condenado por medio dE,' edictos que
se insertarán en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y :finno.-FruciuO$O
Cid." _. 1 ,

. La anterior ~~telcia fué pubh~da
y leída en el mismo día de su fwha.
y paro su inserción e:: la GACETA 'DE,
l\-!ADRIl? Y para -que sirva de notifica
cl6n al denunciado Eustasin .PaStor
GonzáJez, G-uyo actual domicilio O pa
radero del mismo se ignora. expidO
y .firmo la presente eédi.ila con el vis
t o bUQno de S. S. y sellada co. el d~l
Juzgado.

Madrid, 1':S ce Julig de 1926.-Ell
SéCretario, Jusé' Ital Iest.el'.-V." B.o; El
Juez, Fructuoso Cid.

l.

En ei exp~dtient~ de luicÍo verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
elllúmero L(}2:1 del año 1926. por des
obediencia, eo..ntra José Pérez Jaconuy,
aparect;; l. eiguiente "

"Sentencia.-En')a villa. y Corte de
Madrid a 25 dE;) Junio de 1~26; el ee
uor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro, vis
tas las diligeneias de juicio Yé-T'bal de
faltas seguidas entre partes, de.la
una. el Ministerio Fiscal v de on·a,
oomo dt-nunciado, cuya edad: y demás
circunstancias )-a constan, José Péxez
Jaconuy.

Fallo que debo condenar, y conoouo
• al d'enUIlciado José Pérez Jaconuy a
. la multa de 30 pesetas, sufriendo en
caso de insolveJ!lcia el apremio per
sonal correspondibnte, yal pago de las
costas del juicio; notificándose esta
oondena al denunciado por medio de
edictos ~que se insertarán en la GACE
TA DEMADIlID. . \ ~.?;

Así por esta mi sentencia le pro
nuncio, .mando y firmo. -FrucÚ;os-o
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída ('::1 el .mismo día de su fwha.
y paro su inserción en la GACETA l)E
M.ADRID Y para que sirva de notitlca
elón al denunc-iad() José Pérez Ja
conuy, euyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente célula con el vi~
to bueno de s. S. y sellada eOIl el -del
Juzgado.

Madrid. 15 de Julio de :1926. -El
S~retario, José Ballesler.-Y.· B.o: El
Juez. ~'ructuoso Cid.

En el e:.tpwiente de jnicie verbal
<:le faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 952 del afio 192{)-, por ma
los tratos.. contra Gonzalo Gullél'l'ez
y Rafael' Martfnez, aparece la si- \.
guiente .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 25 dE> Junio de 1926; el se~

flor D. FruCtu060 Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro, vis
tas las diligencias de juício vé.rbal de
faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio Fiscal y de otra,.
co.n:io denunciados, cuya edad v demás
cireUn:<tancias ya constan, ·Oo~\Q
Gutiértb"Z y -Rafael. Martíl;\e~l
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Fallo.que .odclJo, condenar y condeno
al denunciado Rafael Martínez Jaén a
la multa. de 3G pesetas. sufriendo en
caso 4e insolvencia el aprt:.:mioperso
na! cor-respondiente. y al pago de las
eosf.as del juicio; notiflcán<i<l:5e esta
sentencia al condenado por medio de
Wictos que se insertarán en la GACE
TA DK MABRID; Y l:(Ue debo a'bsolvel' y
absuelvo a Gonz:llo GU~érrez.

Así ;por esta mi sentencia 10 pro
nunci., man<lo v firmo. -Fructuoso
Gid.", •

La antericr sent.enc~ rué publicada
y leída en el mismo día de su f8eha.
y paro su inserción In la GACETA DE
MAURID y paTa que siñ'a de notifica
ción al denunciado R.afael IMarUnez
Jaén, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido
y firmo la preseD,te cédula coI! el vis
to bueno de S. R r sellada con el del
Juzgado.

Madrid, 1·5 de Julio de 1920. - El
Stcretario, J()sé Ballesl.er.-V.o B.o: El
Juez, Fructuoso Ci"

'Por la presenle se cita, llama y
emplaza a Primitivo Calderón López,
dOIRicilia.& 'ÚUimamente en la c~ne
de Alonso Cano,' número 31, para que
dentro del tér.mi'llo 00 segundo día,
comparez,ca ante esw Juzgado muni
cipal del distrito del centro, sito eh
la calle <re Santa Calalina, número 1,
princi.pal, rCn el ,fin od& que \haga ef-ee..
Uva la m.Ita !de "'30 .:p~setas que le
ha &ioo impuesta en juieió -OO' ra1tas~
seguido lbaJo- el mhnero 711 de orden
del año 1926. 8¡p-ercibi(!() que de n.o
verificarlo sufrirá el apTemio perso
nal correspondiente.

y ·para su iru;ereión en la GACETA
DE MADRID, -expido la presente, visa
da ¡por S. S. en Madrid a 14 de Julio
de 1926.-El Secr-etario: P. R., Agu~

tín Soto.-V,o B.O: El Juez munici
pal, Fructu0$9 Cid y Abad.

Por la presente se cHao llama y e111
p.laza a José Dfaz Rodríguez, domi
ciliado Última.m:ente -en la calle de
M-ediodía Grande. número 13, para
que dentro del término de segundo
día, compareZ'Ca ante este Juzgado
municipal de-! distrito del Centro,
sito .en la calle- de &anta Catalina, nú
me.ro 1, principal. con el fin de que
haga efectiva la multa de 30 pesetas
que le ha sido irqpuesta en juicio de
faltas seguido bajo el número 882 de
orden del año 1926. apercibido que
de iDO ve:rifu:arlo sufrirá el a.premio
personál correspondiente.

y para su inserciíSn en la GACETA
DE ,MAuRJD, -expido ia presente visa-

'~da por S. S. en Madrid a 15 de Julio
de 1926.-El Secreta.rio: P. H.. A;U!'
Un Soto_-V.o B.O: El Juez mu¡;¡ici
pal, Fntc.tuO'SO Cid ;¡ Abad.

P01" la f)!"·esente f'e cita. llama y
emplaza a Feliciano Gallardo Fernán
dez. {j(}rnicilia<!!o últimamente en la
calle de Mediodía Chica, número 12,
para que dentro del término de se-

gundo día. comparezca ante este Juz
gado municipal del distrito; det Cen-.
tro, 5ito" en la calle de Santa Cata-'
lina, nÚimero 1, principal, con el. fin
de que baga efectiva la multa -de 30
pesetas que le ba sido impuesta en
juido de fallas seguido bajo el nú
me~o 965 de orden del ai'iQ 1926, aper
CibIdo que de no verificarlo sufrirá
el apremio personal corr~p(mdiente.

y ·para su inseI'!Ción en la GACETA
DE MAoRlD, expido -la presente visa
da pOol' S. S. en Madrid a 15 de Julio
de 1926.-El Secretario: P. R., A~u~
tín Soto.-V.o B.o: El Juez ffillñici
.paI, FrootuoSQ Cid y Aba<l.

JO-8639

MADRID-UNIVERSIDAD

En el e:x;pediente de juicio verbal
de faltas núm-ero 3&8, seguido en este
Juz;ado contra. Luisa Jurado t:ast.c
lió, por lesiones, Se ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

-Senteaci&.-En la villa y Corte de
?Iadrida a 2-0 de .JuJio de :1926 ;el se
ñor D. Félix Gil·Mariscal, Juez mu-'
nkipaJ. del distrito de la Universidad;
vistas las diligencias .ce juicio ver
ball de faltas, seguidas entre parles,
de la una, el Ministerio, fisc311, y. de.
otra, como denunciada, cuya edi.d y
demás circunstancias ya constan,
Luisa Jurado CasteIló,

Fallo que debo oondenar v·'condeno
a la. denunciada Luisa Jurado Cas
telló a -la pena de cinco dfas de arres
to y el pago de ,las costas del juicio,

. pUblicándose esta resolución en la
GACETA DE MADRID.

Así por esta senteneia~ lo pronUll
cic. mando y firmo.-Félix Gil."

Publicada el mismodIa de su fe-
~L .

Y ~Ta que sirva de notificación a .
Ramóñ A,lcalde Yáñez 'i a Luisa Ju
rado CasteIl6. expido la pre!'amte en
Madrid a 22 de Julio de 192ti.'-El
Jnez. Féli~ GiI'Marisea1.

En el expediente de juicio ....erbal
de f"tItas. número 345. seguldo en e"te
Juzgado contra EmiJlia Redondo Me
rino, pC1' 1~3iones, '*' ha dictado la
sentencia, :cuyo l~nca.bezamliento Y
parte di~positiva dicen as!~

"Sentencia.-En la villa y Corte de
l\ladrid a 13 de Julio de 1926; el se
ñor' D. Félix Gil ~Th.risc8!l. Juez mu
r.f:ci;pal 001 distrito de la Univer~iead;
'Vistas las diligencias de juido vl'r
baiI de falLas. seguidas ent.re parte;:,
de )a una, el Ministeric; fiscal. y dI]
otra. <como penunciada, -cuya prlad Y
d~más circunstancias ya constan,
:t:milia Redondú Merino.
• F"allo Que debo eonc:len::l.r ~ condeno

::t .la denUillciada Emilia Redondo Me-
. rino a la.pena de cincc< días de arr~?-
tI) y el pa;go de ,las costas .del juicio,
publicándose esta resoluclÓn f'n In
GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia. 10 pronun
cie. mando y firmo.-Félix Gil."

Publicada el mismo día de su fe
cha.

y para que sirva de notificaci6n a
EmUlO Redondo 1\furino. expi~o ta.

\

p!'esente en Madrid a 28 de JuliO'
de,1926.-El Juez, Félix GU.

En el expediente de juicio verbal
de faitas número 559, seguido en e.ste
Jl11gado contra Mal"Cf'linu Gün7.áJez
Andrés. por- lesiones se' ha dictado
la 'sentencia, euyo encabe.:r:amiento v
parte dispositiva dicen así: "

"S~ntencia-Err la villa y COrte de
MadTlda a 2Q de Ju,lio de 1'926; el se
ficl' D. Félix Gil Mariscal, Juez mu
I\llCipal del distrito de la Universidad;
VIStas las diligencias de juido ver
bal de faltas, seguidas entre partes
de la una, el Minister-ic fiscal, y d~
otra, como denunciado CUva edad y
demás circunstancias' ya" constan
MareeJino González Andrés. r

Fa.lIo que debo coudenar y (ondenO'
al denunciado Marcelino González
Andrés a la pena de seis lilías de ar:res
to y .el pagg de ilas costas del juicio.
pulÓlJcándcs.ei esta: resolooión en la
G_4.CETA DE M..IDRID.

. Asf por esta sentencia. lo pronlln
CIC. mando y firmo.-Félix Gil."

Publicada ei miiiIIlo día de su fe
cha.,
-y pa!l'a que sirva de notificación a

Marcelino Gclllzález Andrés y a Julia
Bayona Vicente. eXPIdo. la presente
en Madrid a. 22 de Julio de t926.--El
Juez,- Félix Gil.

• ,~~¡'~.

En edexpediente de juicio :verbal
de faltas número 4S3~ sc~idO en este
Juzgado 'Ccntra. José .RoonguezDfaz..
por lesiones, se ha metado la senten
'Cia, cuyo encabezamiento í parte diS-
po,>itiva siceti a:5f: . . .

. "Sentencia.-En la villa .... Corte de
Madrid.a 13 de Jll.lio de 19'i6; el se
ñor D. Félix Gil 1\fariscaJ. Juez mu
nicipal de:ldli~trito d-e la Fniver"Sidarl;
V1s~<:;.,Jas.(n·l;lgeI!~i!lS de juiciO' ver
ball' de ·:falfias. segufdas entre partes,
de la una. el Ministerio fiscal. v d-e
otra. como denunciado, cuya edad y
o~más circunstancias ya constan,
.Jú~é Hcdríguez Diaz,

Fallo que debo wn.oemlr 'Y 'condeno
al d~unciado José, Rodrfguez Día?
a. da pena de eionco {jías de arre&l{;"'j,
el pagc de Jas costas del juicio. pu
blicándose esta resolución en la GA
CE'l'A DE'IADRID.

Af'í por esta senteneia. lopronun
Clc_ mando v firmo.-Félix Gil."

PubHcada" el mismo día de su fe
cha.

y para Que sirva de notificación a
José Rodrfg'Uez Dfaz. expido la pre
sente en Ma<lrid a. 22 de JU')jo 1926.
El Juez, Félix Gil.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 273. seguido en es!.t)
.Juzgado contra Mateo Mateo (Jarcta.
POI" daños. se ha dictMO la. s.ente.n
,~ia, cuyo e.ncabezamientc y parte dlS
positiva dicen así:

"Sentencia-En la villa y Corte de
Madrida a 2-0 de JllHo de 1'926: el se
ñor D Félix Gil Marisca.L Juez mu
nidpai del d'i.s~rito ?e la U~i~~idad;
v:¡~ta.<: la>:; dihgenmas de .lUlC10 ver
bal de falta..... seguidas entre parte>:.
de la una, el Mirris!eric: fisc3II, y d~.



'VISO (EL)

Suce~ore~ dI' lI,va(jpn:>yra (~ A.)
Paseo de. Sau Vi~;lte. ~o.

Don Santiago r..ópez GOllzález, JUe1i
munic.ilpaJ de esta villa. ' ,'

Hago saher-:Que h~lándo~e v~.ante.
la plaza de Sooretarl-o -propletano ~.
este Juzgado muilicI.pal, ¡por reJlUnCla
del que la dcsem~ñaba, y anulado el
concurso Wlteriormente anunciado ,
por no ser el que correspo-nde a esta
vacante nuevamente "5-e anuncia la
provisi6n de la misma, por medio
d~lpresente, a concurso de t~$la
do y conforme a lo dispuesto en -el
artloulo 5." del Real decreto de ~ de
Noviembre d~ 1920,' para qu-e Q~ntro
del términ<l de tr~irita·días. a contar

: desde La pubUc.aeioin en· la GACETA .DE
~RLD Y Bol'!tfn Ofi?io:l de In 'ProvIn
CIa :puedan los que a::iplr-e-n a e>;te car
"'0 :preseotar sus solicitudes. -documen
tadas. al Sr.. Juez de primera instaneia
~ Hin.oJosa de:!. Duque.
Asiun~Q se haoe ~~onstar Qlle es~e

término munici-paI tiene 3.327 ba1:>i
tantas d-e hecho y 4.177 de odereehe,
y que la plaza que se anuJlcia~ól@

está retribul4a. con los derechos -de
Arancel.

y :para que conste 'pongo e! 'Pr~n~e
fln El' "Viso (C6rdoba) a 10 ~ J'uho
de 1926.-EI Juez. EL Ló,pez.---EI· Se
cretarío suplente, José Ruiz Muño1..

. ' J().....;.:852:)

Gaceta de Madrid~-Núml221

FalLo que debo wndenar .ff ,C@deno
al denonciado .Joaqufu N. <a) el'Co;;"
chero, ala pena de seis días de arres- .

:to y al pago de las oostas del juicio,
pu»1icándose esta xesolución en la
GACETA DE MADJUD.

Así por esta se:n.ten-cia, la. pronun-
F.n el exped.iettl.te de JU1ClO verbal oCio, mando y flrmo.-·FéJh GiJ Ma-

de faltas númerO 432, seguido. en .eoste riscaL" '
Juzgado .contra &.w.f1>nio 'Mota Domíu- 'Publicada eil...el mismo día de sute-
guez, po.!' hurto, se- iba dictado la sen- cha'~

tencia, -cuyo encabezamiento y parte Y para que sirva de notificaciÓft a
dispositiva diewasi: . ,Joaquín N. {a) el f:ochero y a Alfansa

-SeDteooia.-En la villa "y Corte de ~ Yáñez Garcta, e;q¡iilo·-la. prest'llnoo en
Ma.<lríd. el día 13 dcl m-es de Ju-lio y Madrid a 2'2J de Julio de 11926-.-El
aiío de 1926. D Félix Gil MariscaI, Ju-ez Juez, Félix Gil Mariscal.
municipal del distrito de la Univer- .J0-8739
sidad; vistas las diligencias de juicio
verta! de fallas seguidas entre partes,
de la una el Ministerio fisca:l, y de
otra como- <IenU'.lleiado". ouya edad y
d~ circunstancias ya constan, An-
tl'D io M6'ta Domíoguez,' . ,
. Fallo qull debo -co-;ndenar y oondem.o
a Antoniu Mota Domínguez al'!. p(ma
00 cinco' días de arresto y. el pago de
las cosfus· del juicio,' publicálDdose es
ta. resolución eh ~GAcPl'rll..DE MADRID.

A¡;;í 'POr P..sta:- senteJida, lapronun
cio, mando 'y fir-ino.-Félix Gil Ma
riscaLn

Public9,da el· mismo· fu de su fe-
cha.· ,'.,-' - , .:Jo

Y para que sirVa dencüfica-ción a
Anton.io Mota Dominguez, e:x¡p-ido la
presente en Madrid' a 22 de Julio de
1926.,-El Jt1ez, Félix Gil lMariscal.

9 Ag8StO 1-926
'"

. . y ·para 'que sirva de nctificaci6n a, ti

.FaustlnoMareo, expido la presente en
'l'-Iadrid 3029 de Julio de 19tZ6.-El
l Juez, Félix Gí'}.

En el expedienle de juicio verbal
lie ,f<dtas número H.7, seguido en este
-Juzgado centra Jaaquín N;, (a) el
GocM-ro, por' lesiones, se ha .dictado
la sentencia.' '¿uyo -encabezamiento y
parte di5lpositivl'\' di(;{'n: a:->Í:

1 - Sentenc.i3o~En la villa y Corte de
ll.l"a<il'id; e:ldía 20 del mes de Julio Y
año d-e.f~26, D. Fé1tixGil Marifica1,
Juez' municipal Gel distdto-de la U;ni
versidad; yistas las diligehcias de jui
cio verbal defali8s- ~ildas ettltre
partes, de ·la una el Ministerio fiscal,
\' de otra com-o denunciado. cuya edad
1.. dem-á.s circ-unstancias ya .constan
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otra, como de~unciadQ, cuya .edad y
demás cireunst~cia8 ya. constan, ;
Mateo :Mateo García, . ' . .

Fallo que, 9.ebo OOoooenar y oondeno'
al denunciado Ma.teo Mateo Gareía.· a
la ;pena de tre.inta., pesetas de multa;
cuarenta y-cinco.pesetas ;de ln.dem.,..
niza.ción, que abonará al indicado·
V~nisio Rodrígu8il:~ 1; el pago de las
-e6stas d~ JuiciO, '~éc1ar,ando respon-,
sable subsIdiarie paraer abono de,
dicha in,demnizaeión al dueño del
~utocamjóil, Niceto Gareía. _:

Así por esta senleIl,i}j~l; 10 'J?ronuu:
eie, mando y firmo.--Fehx GILn

Publicada el' mismo día de su fe-
cha:. . ' ~ - . .

y pira que sirva de nOtificación a
Mateo Mateo. Garcfa y a Nice:to, GaX-·
cia.' expide' la present.een Madri.d a ~2
.de Julio de 1926.-El ,Juez, Féhx Glt

'Én el exped.i@lte de juiciov'eroal
de fa:ltaS lllÍmel"O 329, 5eguido '6/1. 'este
Juzgado -C€lInlra Faustino M~~ por
daños se ha. dietado da sentenCIa, cuyo
encabezamiento··)" parte dispositiva
di-éen asi-:' . , , .'
"'Sebtemm~En la villa Y' Car,te. de

Madrid el día f3 del Ill'eS< de .JÜlin y
aúe de' 1926; D. FéHxGilMarillCa1,
Juez municipal del dist.rito de la Uni
V'ersidad; vistas-las <liligencias de jui.
-eio 'verbal de faltas. seguidas :entre
'Partes, de la:' una el iMiisterio fls.caI 'Y
de otra .como ~enuneiado, cuya eda~
v .demás circunstancias Ya coJiStall:,
it'anstinoMarco, .

Fallo que debo condariar y cond!'Iio
a Faustin(l Mareo a 'lapenade 30 pe
$tas de~multa. 20 pesetas..de indem
:nización, que abon¡ri~ al perjudicado
:rosé BerilJl~ola y al -pairo de las costas
<Iel· juicio.,<I~randoresponsable sub"7
sidiario Para. el ,ebODO ~ la'1nd~-.
zanión 'al :dueño del. autom6vi·t DJOm~

sio Ruiz.publicimdoee.:esta resQlución
en 1a. GACE)¡'A DE MADRID.'

Así por esta s~nleneia..:la ·Tlronun-
oCio. m:m.do y firmo.-F~lix ·Gil.,') .
,. Publicada -el' mismo dÚl 'de su' fe
·chn."-J'2 •


